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RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN

PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO ABREVIADO

Resolución del Gerente Adjunto de Gestión y Servicios Generales de Atención Primaria del 
Servicio Madrileño de Salud,por la que se dispone la adjudicación del expedientede contratación 
administrativa A/SUM-020887/2022

De conformidad con lo que establecen los artículos 131, 150 y 159 de la Ley de Contratos del Sector 
Público, solicitada información a los licitadores que han presentado ofertas con valores anormales o 
desproporcionados y emitidos los oportunos informes técnicos, formulada propuesta en fecha 5 de julio 
de 2022 y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Adjudicar por procedimiento abierto simplificado abreviado con pluralidad de criterios aplicación de 
fórmulas el expediente A/SUM-020887/2022 denominado “Adquisición de audiovisuales con
destino a los Centros Sanitarios de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud”a favor 
del siguiente licitador:

Lote Código Descripción del lote NIF Contratista 
adjudicatario

Precio 
neto 
Adj.

Canti
dad

Importe Adj. 
lote sin IVA

%
IVA

Importe 
Adj. lote

Nº 
Contrato

4 3000984 VIDEOPROYECTOR B53761813 ARAQUEST 
SL 800,00 9 7.200,00 21 8.712,00 56/2022

En virtud de la cláusula 1 apartado 1 del pliego de cláusulas administrativas particulares se amplía la 
adjudicación del lote 4 a un número mayor de unidades por baja en el precio de adjudicación.

Motivación de la adjudicación.-

Efectuada con fecha 14/06/2022la apertura de la documentación correspondientey valoradas las 
ofertas según los criterios de valoración establecidos en el pliego de cláusulas administrativas se ha 
elevado propuesta de adjudicación del lote 4 a la empresa que ha presentado la ofertamás ventajosa 
previa acreditación de la capacidad de contratar considerada adecuada y suficiente.

Lote NIF Licitador Puntuación
TÉCNICA

Puntuación
PRECIO

Puntuación
TOTAL

4 B53761813 ARAQUEST SL 15,00 ptos 70,00 ptos 85,00 ptos
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Número de ofertas presentadas.-

Lote Código Descripción del lote Nº 
ofertas

1 3000576 PIZARRA BLANCA 200 x 122 APROX. 0
2 3001385 PIZARRA BLANCA MAGNETICA 120 X 90 0
3 3001383 ROTAFOLIOS CON PIZARRA 0
4 3000984 VIDEOPROYECTOR 1

Ofertas económicas.-

Lote NIF Licitador Ofertas (sin IVA) % IVA Ofertas (con 
IVA)

4 VIDEOPROYECTOR
Importe de licitación 7.933,84 21 9.599,95

B53761813 ARAQUEST SL 6.400,00 21 7.744,00

Lotes desiertos.-

Quedan sin adjudicar los siguientes lotes por falta de licitadores: 

Lote Descripción
1 PIZARRA BLANCA 200 x 122 APROX.
2 PIZARRA BLANCA MAGNETICA 120 X 90
3 ROTAFOLIOS CON PIZARRA

Formalización del contrato.-

La formalización se efectuará mediante la firma de aceptación por el contratista de la resolución de 
adjudicación, dentro del plazo de cinco días a contar desde el siguiente al de la notificación  de la 
adjudicación.

Si el adjudicatario fuera una UTE deberá acreditar su formalización en escritura pública ante este 
órgano de contratación en el plazo de quince días hábiles desde la notificación de la adjudicación.

Plazo de ejecución.-

Total: Según programación de entregas que determine la Gerencia Asistencial de Atención Primaria,
finalizando en todo caso el 15/12/2022.

La primera entrega se realizará en el plazo de 30 días, contados desde el día siguiente a la fecha de 
formalización del contrato.
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Recursos.-

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la 
notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer.

Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid,

ACEPTACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE 
ADJUDICACIÓN
EL CONTRATISTA

El Gerente Adjunto de Gestión y Servicios Generales
Resolución 342/2021, de 13 de septiembre
(BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021)

Pedro José Suárez Sánchez
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